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ADMiNISTRAGION CENTRAL
Minísterín de !a Gobernación

DECRETO 1349/1968, de 6 de ju
nio, por el que sé modifica el 
articulo 313 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales. (“Boletín Ofi
cial del Estado” del día 24).
El artículo trescáenitoe trece del 

Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico^ de 
las Corporaciones Locales, de 
acuerdo con la legislación general 
de procedimiento administrativoi vi
gente en el año de su piromulga- 
ción, estableció que las notificacio
nes cuando hutoieran de realizarse 
fuera del término, se hicieran' a 
través de la Ailcaldía respectiva.

Los inconvenientes de esta nor
ma, por la acumulación de notifica
ciones que se produce en los Ayun
tamientos de las capitales, proce- 
dentes de otras Corporaciones, 
fueron obviados por el artículo 
ochenta de la Ley de Pirocediimlen
to Administrativo, de diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho, que estableció la notifica
ción por comeo,, con las garantías 
allí establecidas.

En diversas Circulares del Mi
nisterio de la Gobernación se ex
hortaba el cumplimiento del artícu
lo ochenta en las relaciones de los 
Organos de la Administración Cen
tral con los de la Local. Mas como 
es aconsejable que tal precepto se 
haga extensivo a las que tienen 
lugar entre diversas Corporaciones 
Locales, se estima conveniente, al 
amparo de la disposición final cuar
ta de la Ley de Rrocedimiento Ad

ministrativo, que en tanto se dicte 
la nueva Ley de Régimen Local 
prevista en la disposición final pri
mera de la Ley cuarenta y ocho/ 
mili novecientos sesenta y seis, ge
neralizar con carácter provisional 
la aplicación de la Ley de Procedi
miento en materia de notificacio
nes.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la (Íofoernación y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho.

DISPONGO:
Artículo primero. El artícu

lo trescientos trece del Reiglamento 
de Organizac i ó n, Funci on amiento 
y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales, aprobado por De
creto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos, que
dará así redactada :

“Artículo . trescientos trece. La 
notificación se practicará con arre
glo' a lo dispuesto en ei artículo 
ochenta de la Ley de Procedimien
to Administrativo de diecisiete de 
julio de mil noveci entos oincuenta 
y ocho, revisada por la Ley ciento 
sesenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y tres, de dos de dicaemv 
bre”. .V

Artículo segundo.—Se faculta 
Ministro de la Gobernación para 
djiot,ar las ddisposiciones comple
mentarias que exija el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decrete, dado en Madrid, a seis de 
junio de mil novecientos sesenta y 
ocho.— FRANCI SCO FRANCO.— 
El Mi nistro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA.

2.374

ADMINISTRAGIOLMUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente del día diecisiete 
de los corrientes, fueron aprobados- 
los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, para con
tratar, mediante concurso, la adquisi
ción de carbón y leña, con destino a 
la Casa Consistorial, Matadero y de
más centros municipales.

Durante el plazo de ocho días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, po
drán examinarse dichos pliegos en el 
tablón de edictos de esta Casa Con
sistorial, donde se hallan expuestos, y 
presentar contra los mismos las recla
maciones que se estimen procedentes.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las CorpoMciones Locales.

Vallad(^lj^<4),\22 de junio de 1968. 
^a^í^e, Maltín Santos Romero.

—? 2.376—1.815

VALVERDE DE CAMPOS
Rendidas las cuentas municipa

les del ejercicio de 1967, del pre
supuesto ordinario, Patrimonio y 
valores inidependientes y auxilia
res, quedan expuestas al público,, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días. Durante dicho plazo y ocho 
días sigu lentes pueden formularse
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las reclamaoianes opoírbunas, de 
confonmidad coin lo disipnesto en el 
artículo 790 de la Bey de Régimen 
Bocal-

• l A^álverde de Camipos, 25 de junio 
de 1968.—©1 alcalde (ilegible).
1 ■ 2.3/8—1.816

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Manuel Núñez Rotdríguez, se

cretario deil Juzgado de Primera 
Instancia número tires de Valla
dolid y su piartido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutilvo 141/68, seguidos en 
este Juzgado, a ' instancia de Tapi
cerías del Cadagua, S. A., contra 
don Pablo Vega Armañanzas, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y -parte disipositiíva es como si
gue:

, .Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. El se
ñor don ■ Francisco' Vieira Martín, 
juez de primera instancia número 
tres de esta ciudad y su partido, 
Habieindo visto los presentes autos 
éjiecutivos, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante. Tapi
cerías del Cadagua, S. A., domici
liada en Valladolid, Carretera de 
Burgos-Portugal, kilómetro 125, re
presentada por el procurador don 
Federico López Ruiz, y dirigida 
por el letrado don Camilo de la Red 
Fernández; y de la otra, como de- 
m anidado, don Pablo Vega, Arma- 
ñanzias, mayor de edad,’ titular del 
establecimiento comercial “Muebles 
Vega”, con domicilio en Estella 
.(Navarra), éste, por su incompare
cencia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y.

Fallo: Que debo mandar y 
mando' seguir adelante la ejecución 
despachada hasta hacer trance y 
remate en los' bienes embargadois al 
dem andado don Pablo Vega Arma
ñanzas, de las circunstancias que 
constan, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de cuarenta 
y- cinco mil pesetas de- principal ; 
•trescientas noventa y una pesetas 
■ochenta céntimos de gastos de pro- 
-testo y los interesies legales, de di
chas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos- 
■tas dél procedimiento. Notifíquese- 
le esta sente-ncia publiieándose su

encabezamiiento y parte disipositiva 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a menos que ,se solicite su no
tificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronur^io, ruando y firmo.— 
Francisco ' Vieira ^Martín.—^Rubri
cado. .

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito. Y pa
ra que conste y en cumplimiento 
de lo acordado, para que sirva de 
notificación en forma al demandado 
expresado, publiieándose en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expi- 
do.^í^jieí^eaite'^ Valladolid, a die- 

r^W^e^ê novecientos
1 ^s^ta y ocho.—«Manuel Núñez.
1 1 2.105—[.817

7^,JuzgaiiJ«iS^«iunicipales

VALL ADO LID.-HUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal dél número dos de es
ta ciudad.
Hago saber: Que en él juicio 

verbal civil que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de don Andrés 
Macías, representado por el procu
rador don José Menéndez, con don 
Antonio Aja Castañedo, vecino de 
Laguna de Duero, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de 'Ocho días, 
los bienes' en un lote que luego se 
dirán y cuyo remate se verificará, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día cinco de agosto! próxi
mo, a las once de su mañana.

Bienes embargados
Cinco mesas y veinte sillas de 

formica y metal. Tasadas en 3.000 
pesetas.

Se hace constar que los bienes 
indicados se hallan depositados en 
el demandado don Antonio Aja, 
con residencia en Laguna de Due
ro, “Bar Yuma”.

No se admitirán posttiras que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para tornar parte en la su
basta, deberán los • licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo 'del válor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos'.

Dado en Valladolid, a veinticua
tro de junio de mil novecientos, 
sesenta y och,p¿T:^Luis Grejón Mata¿-f 
ligna,—El 'secretio, Jesús Gil

2.393—1.818

VALLADOLID.—NU MERO 3

Don Francisco Javier Moreno del 
; Busto, lice'nciado en Derecho, se

cretario del Juzgado municipal 
número tres’ de Válladiolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido, en este 'Juzgado, 
con el número 115 del corriente 
año y del que luego se hará mérito, 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho. El se
ñor don Luis González San José, 
juez municipal sustituto del distri
to número tres de esta ciudad, ha
biendo' vistO' y oído el presente jui
cio' verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio Fis
cal, y de la otra, como denuncia
do, Alejandro Pérez Villar, de 
treinta y cinco años, casado, con- 
dúctor, natural de esta ciudad, y 
cuyo actual domicilio se ignora, 
por malos tratos y lesiones a Emi- 
liano Gutiérrez Gómez, de 53 años, 
casado, jubilado, natural de' Reino
silla, y vecino- de esta ciudad, y a 
José Antonio- Rodríguez Padrón, de 
30 años, casado, taxista, natural de, 
Villaseco del Pan, y vecino de es
ta ciudad;- y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alejandro Pérez Villar, co
mo autor de una falta de lesiones, 
a la pena de cinco días de- arresto 
menor, inde'mnización a Bmúliano 
Gutiérrez Gómez en la cantidad de 
treinta y dos pesetas y camo> autor 
de una falta de malos tratos a la 
pena de ochoi días de arresto menor 
y al pagO' de las costa's del presente 
juicio. Y para la notificación de la 
presente sentencia, al condenado, 
hágase por mediO' de testimonio! in
serto en el “Boletín Qficial” de esta 
provincia. .

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” d'e esta provincia, a 
efectos de la notificación ordenada, 
expido el presente en Valladolid, 
a veinte de junio' d'e' mil novecien
tos sesenta y ocho.—Francisco Ja
vier M'oreno del Busto.

2.350

. 5^^
HALLAZGO

Perra de caza, pelo blanco con pin
tas negras. Razón: Felicito Amo Mon
tero, calle Villabáñez, 7, Valladolid.

2.384—1.819
__ HJL^_____ .--------
IMPRENTA DE LA^ DIPUTACION PROVINCIAL
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